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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona t¡ene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnifiquen la vida familiar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en
los princ¡pios de sol¡dar¡dad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2O/O7/L99O, de Adm¡nistración y Control
Gubernamentales, determina que: "E/ Sistema de Administración de Bienes y Se¡v¡cios
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y seruicios. Se sujetará
a los sigu¡entes preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que
compromete o deñnirá las cond¡ciones de frnanciamiento requeridas; diferenciará las
atribuciones de solicitar, autor¡zar el in¡cio y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
simpl¡ficará los trámites e ¡dentincará a los responsables de la decisión de contratación con
relac¡ón a la calidad, oportunidad y compet¡t¡vidad del precio del suministro, incluyendo los
efectos de los términos de pago,( ..)".

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2L/09/2OLL, crea la Agencia Estatal de Vivienda como
una institución pública descentral¡zada de derecho público, con personalidad jurídica,
autonomía de gest¡ón administrativa, flnanciera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo
tulción del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y V¡vienda, con el objeto de dotar soluciones
habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el Decreto Supremo No 2299 de L8/O3/2O15, autor¡za a la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda
- AEVMENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, mater¡al de construcc¡ón y servic¡os
de consultoría, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
v¡vienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
entidades terr¡toriales autónomas. El proced¡m¡ento para la contratac¡ón directa y la
reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resolución Administrat¡va No O7O/2024 de 25/ 1O/2O24, aprobó el *Reglamento para
la Contratac¡ón Directa cie Obras, Aclqu¡sición cle Material cle Construcc¡ón y Servic¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funclones del
Responsable de Contratación D¡recta, las de: "(...) e) Aprobar el Infotme de la Comisión de
Evaluación y Calificación y sus recomendaciones (...)" y "(...) g) Adjudicar o Declarar Desierta
la cont¡atac¡ón de obras, adquis¡ción de mater¡al de construcc¡ótt y se¡v¡c¡os de corrsultoría.
mediante Resolución Administrat¡va o Nota Expresa (según corresponda)".

Que los incisos b). c) y f) del parágrafo Iu del artículo 25 del precitado Reglamento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, establecen
entre las funciones de la Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y Calificación la de "b) Efectuar el análisis y
evaluación de los documentos técnicos y administrativos de las propuestas presentadas por
los proponentes. c) Evaluar y califrcar las propuestas técnicas y económicas. (...) f) Elaborar
el Infonne de Evaluación y Recomendación de Adjud¡cación o Declaratoria Des¡erta, y en caso
necesario el Informe de complementac¡ón o sustentac¡ón para su remisión al RCD".

Que la Resoluc¡ón Adm¡n¡strativa No O7O|2O24 de 25/ lO/2O24, aprobó el "Procedimiento para
la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda".

Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, actividad 5 y
6, que la Comisión de Evaluación y Calif¡cación real¡za la apertura de propuestas, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técnicos y administmtivos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumpl¡m¡ento con las funclones establecidas en el
reglamento y elahra el Informe de Evaluación y Recomendación de AdJudicación o

La Paz Oficina Naqonal: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre - https:/ ¡ryww.aeüvienda.gob.bo
Telélono§: (591-2) 214176f - 2'1469€4 - 21175,69 - 2'149962 - EOO102373 Fax. 2146743 i ONV§R :TOASOZZO

oficinas d€psrtamentales: L8 Paz 12l-2125356, Potosi (2)-6120792, Santa Cruz 33114886, Cochebsmbs (4!4r 2¡$32,
TariJe (4){110978, Chuqu¡sacs (4)6914698, Beni 50243114, Oruro (2)-5272666. Pando f)2¿lÍ}096

+

{

/

\v\

¿?



É: Ll /1
BOLIVIA AEVIVIENOA

BOI,IV I A

Bicertenaric.'
BOLIVIA

¡Construyendo
" r,'vr,\SUellOSl

o

a

Declaratoria Desierta *á ,r''ioo".,or remisión al Responsable de Contratac¡ón Directa
(RcD).

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Procedimiento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, dispone
que la Unidad luríd¡ca elabora la R€soluc¡ón Admin¡strativa de Adjudicación o oeclaratoria
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratación D¡recta del proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE PAILON - FASE
(XV) 2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go lnterno AEV-SC-OC 06712025, prevé que "El RCD,
recibido el l¡tfor¡¡te de Evaluac¡ón y Recotnendación de Adjud¡cación o Declaratoria Des¡erta
y dentro del plazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá la Nota de Adjudicación o
Declaratoria Desie¡ta para montos hasta Bí1.O0O.OO0,0O o Resolución Administrativa de
Adjud¡cac¡ón o Declaratoria Desierta para ¡mpo¡tes mayores a 8s.1.000.000,00."

CONSIDERAN DO:

Que en fecha l7/O3/2O25, a través de Resolución Admin¡strativa RCD - AEVIVIENDA No
OL35/2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolv¡ó autorizar el in¡c¡o y
aprobar el Documento de Contratac¡ón D¡recta (DCD) del proceso de contratación 'PROYECTO
DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE PAILON - FASE (XV) 2024
- SANTA CRUZ", con C&igo Interno AEV-SC-DC 067 /2025, conforme lo prev¡sto en el ¡nciso
b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisic¡ón de Material de Construcc¡ón y Servicios cte Consultoría para Diseriar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Admin¡strativa
No O7O/2O24 de 25/LO/2O24.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratac¡ón D¡recta,
del refer¡do proceso de contratac¡ón, hasta hor¿s 10:00 del día 26/03/2025, se tenía previsto
la presentac¡ón de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la Calle Independencia No
461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmed¡atamente después del plazo de presentac¡ón de propuestas, la Comisión de Evaluación
y Calif¡caclón, en acto público a horas 10:30 del 26/03/2025, en instalaciones de la Agencia
Estatal de V¡vienda, ubicada en la calle Calle Independencia No 461, entre calles Mercado y
Monseñor Salvat¡erra y por medio del enlace https:/,heet.google.com,/uxn -awsj-opb-donde
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio total de sus
propuestas económicas, se efectuó la verificación de los documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTO/NO PRESENTO, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:

ito PROPONENTES
I "ASOCIACION ACCIDENTAL HAYA"

ASOCIACTON ACCIDENTAL NUEVO SOL & ASOCIADOS

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación
procedió a la Evaluac¡ón Prelim¡nar y aplicación del Método de Selección y Adjudicación
Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR .SCZ/AGP
_INF/Nro.0255/2025 de fecha 27/O3/2025, de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación
del proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNICIPIO DE PAILON. FASE (XV) 2024 - SANTA CRUZ', CON CóDIGO INTERNO AEV.SC.
OC 06712025, aprobado por el RCD, mismo que concluye que la propuesta presentada por
la "ASOCIACION ACCIDENTAL HAYA" CUMPLE con todas las condiciones y requ¡s¡tos
solic¡tados por la Agencia Estatal de Vivienda y presenta la mejor Calidad, Propuesta Técn¡c¡,
Costo, mot¡vo por el cual recomendó: "(...) Adiudicar el proceso de contratac¡ón
"PROYEC|O DE VIVIENDA NUEVA AUTOCO'YSTRUCC'OAI EN EL NUNICIPIO DE
PATLON- FASE (XV) 2024 - SANTA CRttZ", CÓDrGO TNTERNO: AEV-SC-DC
067/2025, al proponente: *ASOCIACIOI{ ACCIDENTAL HAYA", por un ñonto de Bs.
3,682.548,20 (Tres millones seísci€ntos ochenta y dos ñil quinientos cuaionta y
ocho con 20/1OO bo,ivianos) y con un plazo total de ejecución de 180 días @lendario, a
part¡r de la fecha de la Orden de Proceder emit¡da por el Inspector del tuoyedo.
Considerando lo establecido en el cronograma de plazos de la consultoría toda vez que, su
propuesta tiene la Calidad, Propuesta Técnica, Costo y Cumple con los requisltos establectdos
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en el Documento de Contratación Directa DCD y los términos de referenc¡a", en apl¡cación
del inciso f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratación D¡recta de
Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado por Resoluc¡ón
Adm¡nistrativa No 070/2024 de fecha 25/tO/2024.

Mediante proveído N" 13 de la Hoja de Ruta I-2025-05993, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contratación D¡recta (RCD), remit¡ó el proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE PAILON- FASE
(xv) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC-DC 067 /2025 a la Unidad
Jurídica, solicitando la elaborac¡ón de la Resolución Adm¡n¡strativa de Adjudicación según
recomendac¡ones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación D¡recta (RCD) delegado por Resolución Adm¡nistrativa
075/2024 de 3L/lOl2O24, en apl¡cac¡ón del ¡nc¡so g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción
y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado med¡ante Resolución Administrativa N" O7O/2O24 de 25/L0/2024,

RESU E LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación 'PROYECTO DE VMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL I,IUNICIPIO DE PAILON - FASE (XV) 2024 - SANTA
cRuz-, coN cóDIGo INTERNO AEV-SC-DC 067 / 2025, al proporiente 'ASOCIACION
ACCIDENTAL HAYA", por un monto de Bs. 3.682.548,20 (Tres mittones seiscierrtos
ochenta y dos mil quinientos cuarenb y ocho con 2O/ 7OO bolivianos) y con un plazo
total de ejecución de 78O días calendar¡o, a partir de la fecha de la Orden de Proceder
emitida por el Inspector del Proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DIR, SCZIAGP_INF/Nro.0255 /2025 de fecha 27/0312025, em¡tido por la Com¡s¡ón de
Evaluación y Calificación, mismo que en Anexo forma parte integrante e ind¡vis¡ble de la
presente Resolución Adm¡nistrativa.

SEGUNDO.- La Unidad Admin¡strat¡va queda encargada de realizar la publ¡cación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecuc¡ón de los demás actos administrativos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡m¡ento de las
cond¡ciones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones ¡ndicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras. Adquisic¡ón de Mater¡al
de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Administrativa No O7O/2O24 de
25/LO/2024.

Regístrese, notiñquese, cúmplase y archívese.
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